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A N E X O

Centro directivo y localidad: Instituto Andaluz de la Juven-
tud. Dirección General. Sevilla.

Denominación del puesto: Sv. Promoción Actividades.
Cód.: 612166.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grupo: AB.
Nivel C.D.: 26.
C. específico. RPT: 1.524.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Asuntos Sociales.
Area relacional: Gestión Cultural.
Titulación: Ldo. Der.; Psicol.; Pedag.; Dplo. Der.; Trab.

Soc. o Eq.
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 25 de junio de 1998, por la que se
resuelve el concurso de méritos convocado por Orden
que se cita.

Por Orden de 16 de febrero de 1998 (BOJA núm. 25,
de 5 de marzo) se convocó concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el Servicio Andaluz
de Salud, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decre-
to 151/1996, de 30 de abril, por el que se regulan los con-
cursos para provisión de puestos de trabajo de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía adscritos a personal fun-
cionario y se aprueba el baremo que ha de regirlos.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base undé-
cima de la Orden antes citada, la Comisión de Valoración
ha formulado la correspondiente propuesta de resolución del
concurso con la valoración final de los candidatos propuestos
y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
el artículo único, apartado 9, del Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso,
adjudicando con carácter definitivo los puestos de trabajo que
se relacionan en el Anexo de la presente Orden a los fun-
cionarios que en él se especifican. Los destinos son irrenun-
ciables, salvo que con anterioridad a la finalización del plazo
posesorio, excluidas las prórrogas de incorporación, los inte-
resados obtengan otro destino por convocatoria pública en
Boletín Oficial, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la Consejería
de Gobernación y Justicia, en el término de tres días desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos que no figuran en
el Anexo de la presente Orden, porque no han sido adjudicados
a ningún funcionario, ya sea porque no han sido solicitados,
ya sea por no reunir los candidatos solicitantes los requisitos
exigidos por las bases para su adjudicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimotercera de la Orden de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y previa preceptiva comunicación al órga-
no que dicta el acto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de junio de 1998

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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RESOLUCION de 12 de mayo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por
la que se hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de plaza
vinculada de Cuerpos Docentes Universitarios y Facul-
tativos Especialistas de Area de Instituciones Sanitarias
del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con la Resolución de 19 de noviembre
de 1996, conjunta de la Universidad de Sevilla y del Servicio

Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso para la
provisión de plaza vinculada de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios y Facultativos Especialistas de Area de Instituciones
Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios, del Servicio Andaluz de Salud, han
dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el Concurso para la provisión de plaza vinculada
de Cuerpos Docentes Universitarios y Facultativos Especialistas


